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BE LA PilOVÍNCIil BE LEON. 
8e suscribe á este p e r i ó d i c o en l a B e d u c c i ó n casa de los Sres. Viuda é hijos de Miñón á 00 rs. el afto. 50 el semestre y 30 el tr imestre. Los anuncios se insertaran ft rocrtio real l inea pora los 

f suscrilores, y un real l í n e a paro los que no lo sean. 

P A R T E ' ' O F I C I A L 

ricsmeKci.v DEI, CONSI'JU m MIMSTIIDS. 

E l Mayordomo niayór de 
• S. M . dice con esta lecha a! 
. Excnio. Sr. Presidente del Con-
- sejo de Ministros lo que sigue: 

Excmo. Sr.: E l Marqués de 
' San Gregorio, primer Médico 

de Cámara dé S.. M . , me dice á 
Jas once de la mañana de este 

" dia lo siguiente: 
' ' «Exctna Sr.: S. A. R. el 
Sermo. Sr. Príncipe de Asturias 
se halla indispuesto dt-sde la 
madrugada de ayer, y lia pa
sado la noche con fiebre, i n -

. quietud é insomnio. Reunidos 

. los Médicos de Cámara , han 
declarado que la eniermedad 
consiste en una fiebre de índo
le catarral ocurrida en la épo
ca de la dentición.» 

Lo que traslado á V . E . 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V , E. muchos años Palacio 12 
de Octubre de 185S.=E1 D u 
que de Bailén.=Excnio. Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros. 

E l Sr. Mayordomo mayor 
de S. M . con fecha 12 del cor
riente dice á esta Presidencia 
lo siguienle: 

E l Marqués de San Grego
rio, primer Médico de S. M . , 
me dice á las diez de esta no
che lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: S A. 1\. el 
Príncipe de Asturias ha pasarlo 
el dia con bastante tranquili
dad. La fiebre sigue el curso 
propio de su carácter.» 

riIKSIUEÜCIA B B I . C'lNSLJO D K ' I I I N I S T U O S . 

E l Sr. Mayordomo mayor 
de S. M . , con fecha 13 del cor
riente, dice á esta Presidencia 
lo siguiente: 

E l Marque's de San Grego
r io , primer Médico de Cámara 
de S. M . , tné dice á las diez 
del dia dé hoy lo que sigue: 

«Excmo. Sr.:. & A. R., el 
Príncipe de Asturias ha tenido 
durante las horas alias de la 
noche alguna agitación é in'r 
quietud, á consecuencia de la 
exacerbación de la fiebre. Desdé 
el amanecer, hora de la remi
sión dé la calentura, se halla 
S. A . tranquilo.» 

E l Mayordomo mayor de 
S. M / dice con esta fecha al 
Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros lo siguiente: 

Excmo. Sr.: E l Marqués de 
San Gregorio, primer Médico 
de Cámara de S. M . , me dice 
á las diez y media de esta no
che lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: S. A. R. el 
Príncipe de Asturias ha pasado 
el dia con tranquilidad y visi
ble alivio. La fiebre ha remili-
do considerablemente, y hasta 
ahora no se ha presentado exa
cerbación alguna.» 

L o que traslado á V . E. pa
ra su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchas años. Palacio )3 
de Oclubre de 1858.=E1 D u 
que de I5ailén.=Excmo. Señor 
Presidente del Consejo de M i 
nistros. 

S. M . la Pieina nuestra Se
ñora (Q. D, G.) y denias au

gusta Real familia con t inúan 
en la corte sin novedad en su 
importante salud. 

Del Gobierno de provltfcin* 

N i i m . 381. 

JUZGADO DEL PAETIDO. ••• 

Circuiaí-. 

Hallándose adeudando á jos 
fondos, de corrección jpú.blica 
los Ayuntamientos que. á .con
tinuación se. espresan. correspon
dientes., al partido de Valencia 
de D. Juan el 1.",'2." y 3.«r tr i
mestre del añ<í actual, les pre
vengo que si .eri el improroga-
ble término de ocho dias no 
satisfacen en la Depositaría de| 
Juzgado dichos descubierto es
pediré contra los morosos co
misionados de apremio, á fin: 
de hacer efectivas las cantidades 
siguientes X e o n 15 de Octubre 
de 1858.=Genaro Alas. 

/lyunfnr/iícmíos i/ue se espresari 
c» ta anterior circular. 

Cabrer os, por el 3."' t r i -
incstre de este año. .. 110,25 

Campabas, por id. . . 97,50 
Campo, por id 92,25 
Caslilfaié, por id. . . . 85,75 
Algadele, por id 142,50 
Cimanes, por id 159, » 
Cubillas, por id 110,25 
Fresno, 2.Ü y . V tercio. 35t!,25 
Guscndos, 3.cl tercio.. 111,75 
Matadeon, 2." y 3:°.. . 337,50 
Matanza, 3'''' tercio.. . » 
Pajares, 2.° y 3.0.'. . . 520,50 
S. Mil lan, 3."" tercio. . 56,25 
Toral, id 211,50 
Valderas, 2.° y. 3 ° . .•.•1:170, » 
Valdemora, a,'1' tercio. 4.8,75 

229,50 
88,50 

•1.77,75 
603, 
.195, » 

653,50 

246,'» 

V i l l a l e r , ^ . 0 • 
V¡llam»ndos,3.>'r tercio. 
Villademor, id.. . . . . 
Vitlamaíian, 2.° :y 3.°. 
Villaornat?, id. id.. . . 
VillaqueVula, 1 ° , 2." y 

3.'r tercio.. 
E l mismo,:;ppr el año 
, úl t i t t io . j . . .. > •• . 
hagrerS/'tercio.deeste 126, » 

• - ' • Núm. 382. 

'Éf''S¿'jti¿¿'de' \ »"mj/api-
cia dp Potes con fecha 10 tlet 
actual me dice lo qué siguii.r 

«En la causa que instruyo 
sdtre homicidio frustrado y ro
bo de u n caballo, contra V i c -
torianol Riódriguez natural de 
Perrozo en este partido y f u 
gado de la cárcel del mismo, 
tengo acordado oficiar á V . S. 
cómo lo ejecuto, para que por 
medio del Boletín oficial, se 
sirva encargar A los Alcaldes 
de la provincia y por el con
ducid' ordinario á la Guardia 
c iv i l , la captura del Victoriano 
y ocupación del caballo, y el 
que uno y otro, cuyas señas á 
continuación se espresan, sean 
puestos ¡i disposición de esto 
Juzgado, caso de ser habidos » 

L o i/iic se inserta en este 
periódico oficial á J in ele \i¡uc 
los Alcaldes constitucionales, 
pedáneos , Guardia civil y de-
mas dependientes de este G o -
hierno, adopten las medidas 
m i s eficaces pa ra conseguir l a 
captura del mencionado crimi
nal, cuyas señas y las del ca
ballo'se eccpresvn a continua-
don. León 15 de Octubre de 
í 8 5 8 . = G í n a r ó Alas. 

. Sc/ias del Victoriano. 

Edad 28 años , estatura 5. 

T . J 



m 
Sil; 

pies," pelo MStarío; barba-escasa, 
cara larga, nariz regular, a lgún 
tonto pecoso áe viruelas, color 
bajo, una cica.lrh en la mejilla 
izquierda y se cree lleve vígote-
y p'-rilla. 

Señas del caballo:. 
Wel blanca inosquéii'da, al

zada seis y media cuarlas lar
gas, edad de 10 á 12 años. 

(GACETA IM:L 3 ur oacctiF. >ry. 27C.) 

JlIKlSiEilIO DE LA GUEKIIA. 
Número 10.—Circnkrts. 

Excnio. £r.: E l Sr. Ministro 
de la Guerra dice hoy al D i 
rector general dé Tnfatitoría lo 
siguienléi . < 

'«Ta- Reina ( Q . ' D ¡ <r.), ¿n 
vista del oficio de • V . -E; fecha 
13 del ac lu i i , én q i i f participa 
que. el Capitán- graduado, Te-
ñiente del regimiento1 dé infan
tería Sdtt Tcrnati'do, n ú m . 

' D. 'Pedro Garniel J García; no 
"se^feí j r f e n t d d o ' ' é n í u cuerpo 

al lcrmma/,:;-)ai;licencia que sé 
hallaba d'isfrulando en,.la villa 

. de Zuijenavcon objetfl arre-
' ¿ lar asunto^ propios, se, fia ser-' 

vido' resolver q̂ ue el. expresado 
"oticiaV sea tói''áeliniítíifa ep el 

ejercito, publicijndose en la or
den general de) , misino, con 
forme a lo dispuesto en Pical 
orden de. 19' de Enero de 1850: 
siendo al propio, tiempo su Real 
voluntad que pita disposición 
se comunique á, los Directores 
é ínípcctore3 generales de las 
armas é institutos, Capitanes ge
nerales de los distritos, y al Sr. 
Ministro, «le la Goíiernacion del 
Reino, para que llagando á co 
nociuiuMilo de las Autoridades 
civiles y militares no pueda 
aparecer, en punto alguno con 
un carácter que ha perdido con 
arreglo á ordenanza y órdenes 
vigentes.» 

De Real orden, comunica
da por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á V . E . para su cono 
. imicnlo y efectos conslguien 
les. Dios guarde á V . E . mu
chos añoa Madrid 22 de. Se 
Uemhre de I858.=-El Oficia 
primero, Juan de Lesca.=Sr... 

Excmo. Sr.: E l Sr. Ministro 
de la Guerra dice hoy al Di 
rector general de Infántería lo 

• ?i¡;ui'eiilé: ' 

Ha llamado la atención de 
la Reina (Q. D. G.) la frecuen
cia con que los individuos que 
solicitan pasar á continuar sus 
servicios en Ultra már díSisleii 
dé ' sus peticiones, y á vetas con 
tal inmediación, que én "este 
Miuisterio se recibe la súplica 
para qüé quede sin efecto, en 
pos de la qua se produjo ges-
lionamlo la Iraslacion á aquel 
ejército; y teniendo en cuenta 
S; M . la inconveniencia de que 
cont inúe este sistema por el 
trabajo inúti l y perturbación 
(lie en casos dados ocasiona, 

se ha servido, resolver que las 
solicitudes que desde esta fecha 
en adelante se promuevan con 
sujeción á los • reglamentos y 
órdenes que rigen ó en ade
lante rigieren para el pase á 
servif-1 en los ejércitós de Cuba, 
Puerto-Rico y Filipinas, no 
puedan retirarse sino después 
le cumplidos seis... .meses desde 
la fecha en que cos respectivos 
Directores de las armas las hú : 
bieséii":cafsífiíb ó ' 'm /ó rmado ; 
y eritoiicck y: n i antes, sí los 
íri'téi'esáVTós hübiéréh variado de 
dés'eóy gestiona rári q üede ' siri 
é ísctb ' la" p'i'iiiVéra ' iri'thncial 
siempre en el concepto de que 
en aquél ¿asó recaerá la résd-
lucion que sé éfli'me convenien-
Ve, y de qué nó acudiendo con 
la sie^urids petición se conside
rará' vigéiile Ta priinéra para 
ietérminar cii cualquier tiem
po sobre él pase, á menos que 
el recurrente hubiere obtenido 
empleo supérior ál que tenia 
cuando la'pi-ctfojo. 

, De. Real orden, comunica-
la por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á V . E . para su cono
cimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V . E. m u 
chos años. Madrid S23 de Se
tiembre de 1858. = E l Oficial 
primero, Juan de Iiesca.= Sr.... 

JVúmero 19.—Circular. 

Por el Ministerio de la Go
bernación del Reino se dijo á 
este de la Guerra , en 14 del 
actual, lo siguiente: 

«El Sr. Ministro de la G o 
bernación dice con esta lecha á 
los Gobernadores de las provin
cias lo que sigue: 

Habiendo dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) del expedien 

te que ha promovido en osle : 
Ministerio Remigio Oscoz, qu in- ' 
to por Vil lalranca, provincia ' 
dé í íüvar ra , en el recniplazo 
de 1054, 'H'e debe cubrir per-
sórtalmenle ó por cualquiera de 
lus ' fiiedios permiliilos por la 
ley la plaza qlié resulta vacan
te en el ejército aclivo á conse-
cuéneia de halier ingresado su 
sustituto Javier Velasco cu las 
filas de la reserva, y que pide 
se 1Q permita redimir el servicio 
á que le obliga la Real orden 
circular de 29 de Agosto de 
1857 por la. suma proporcio
nal que corresponda al tiempo 
([lie falta á dicho sustituto pa
ra la terminación de su empe
ño cu el ejército activo, me
diante que cuando se le llamó 
á servir en reemplazo de su 
sustituto ya habia trascurrido el 
t é rmino de dos meses señalado 
en la citada Real orden para 
hacer uso del beneficio de la 
redención; enterada igualmente 
S M . de los expedientes que 
los .Gobernadores de Valencia y 
Tarragona han remitido A este 
Ministerio, y en que Gaspar 
Martínez y' Simón Berenguer, 
quintos también del reemplazo 
de 1854, solicitan la devolución 
de la cantidad proporcional al 
tiempo que, han servido sus 
respectivos sustituios, declarados 
soldados de la reserva, por ha
ber tenido ademas que redimir 
su suerte por 6.000 reales: 

Vista la expresada Real or
den circular de 29 de Agosto 
de 1857: 

Considerando 1.0 Que el ci
tado quinto Remigio Oseo?, no 
fue reclamado para cubrir su 
plaza en el ejército activo hasta 
el 12 de Diciembre del año 
próximo pasado, es decir; mas 
de tres meses después de la pu
blicación de la Real orden cir
cular de que se ha hecho m é 
rito, por cuya razón, aunque 
esta le fuese conocida, no pu
do causarle estado sino desde la 
fecha en que le fue notificada 
la responsabilidad á que se ha
llaba afecto por haber ingresa
do en las filas de la reserva su 
sustituto: 

2.° Que en estesupueslo, ha
biendo acudido dicho interesa
do al Consejo provincial, para 
redimir su suerte dentro de los 
dos meses posteriores á su 11a-

niamienlo á las lilas del ejérci
to, no sería justo ni equitativo 
privarle do aquel heiieJiri», de 
que no pudo usai; ..dentro del 
t é rmino prescrito por aquella 
soberana disposición: 

Y 3." Que i^iiahnente es jus
to y está en el. e.-pírilu y en la 
letra de la misma Real l i m e n , 

que á los quintos Jo^é Simón 
¡V.íienguer y Gaspar Martille/, 
se les restituya la cantidad pro
porcional al tiempo que sirvie
ron por ellos en el ejército, ac
tivo sus sustitutos, sin que obs
te para esto la circunstancia de 
haber redimido el primero, su 
suerte antes de la publicación 
de dicha Real urden, pues no 
hay razón . para obligar . á: los 
mozos á que rediman su suer
te por mas tiempo que el es
tricto, á que se hallen respon
sables: la Reina que-Dio-Vguar-
dc; óiilo el dictá.menrde las Séc. 
ciones de Guerra., y ' Gúberna-
cion dcl.Cqusejp .RealA yjde a-
cuenío en ..lo principal .con./lo 
propuesto .por- las mismas,, ¡ha 
tenido á bien.resolver: 

1. " Que se.pdmila al mozo 
Remigio 0.¡coz la redención que 
solicita' para liberlafsé del ser
vicio de las armas por la súnia 
que 'corresponda 'á', prora ta del 
tiempo que a ú n Ie: íali'é por 
cumplir eii el ejercitó activó:' 

2. " Que se devuelva á 'jóse 
Simón Berenguer y Manuel 
Martínez la cantidad proporcio
nal al tiempo que sirvieron 
por ellos en el ejército sus res
pectivos sustitutos, 

3. " Que estas disposiciones 
se publiquen en la Gaceta pa
ra que los Consejos provinciales 
resuelvan en el mismo sentido, 
bajo su responsabilidad, todos 
los casos.de igual naturaleza. 

4-0 Que el té rmino para la 
redención á que alude la p r i 
mera de estas resoluciones se 
entienda el que señala el art. 152 
de la ley vigente de Reempla
zos, á contar desde la publica
ción oficial de la presente Real 
orden, para lO'los los casos aná
logos ocurridos hasta el presen
te, y desde el dia en que el sus
tituto sea definitivamente de
clarado miliciano provincial pa
ra lodos los casos que en ade
lante puedan ocurrir. 

Y 5.° Que los individuos 
comprendidos en la primera j 

http://casos.de


1 
scgumla de las disposiciones 
precedentes deberán acreditar 
los primeros el liem|)0 que Ies 
fajtc por cumplir , y los segun
dos el que sirvieron por ellos 
en el ejército sus respectivos 
susliliilos.» 

De Real orden, coumnica-
da' [ior el Sr. Ministro de la 
Guerra , lo Irasliulo á V. K. p i 
ra su conocimiento y efictos 
correspondientes. Dios guarde á 
V . E. muchos años. Madrid 24 

' de Setiembre de • I 858.=E1 Ofi
cial primerOi Juan de Lesea.» 

: Sr..,. 

Se halla vacante la Secre-
• loria-del Ayuntamiento de V i -

Habraz enya dotación es de mil 
réálés anuales. Se anuncia en 
este periódico oficial, para que 
los que se muestren aspiran
tes dirijan sus solicitudes al A l 
calde de dicho Ayuntamiento 
dentro del té rmino dé un mes, 
contado desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín 

. oficial de la provincia y en la 
Gaceta de Madr id , cuya plaza 

••• se proveerá al tenor de lo que 
'dispone-el Real decreto de 19 

' de Octubre de 1833. León 11 
de- Octubre de 1858.=Gei)aro 
Alas. 

Tesorería de Hacienda pública, el 
depósito de 8,000 rs. vn. que 
previene la Real orden de 9 de 
Octubre de 184!) sin cuyo re
quisito 110 les serán admitidas 
sus proposiciones. La adjudica
ción d é l a subasta tendrá lugar 
en mi despacito el dia y hora 
espresados. Zamora 28 dé Se
tiembre de • 1858.=Francisco 
Sepúlveda. 

Güliien:o de la •jirovincia de Orense. 

E l dia 7 de Noviembre pró
ximo y hora de las 3 de su 
tarde, se verificará en este G o 
bierno de provincia la subasta 
y adjudicación de la impresión 
del Bolelin oficial de la pro
vincia para el año próximo de 
1859, bajo el pliego; de condi
ciones que se hallará de mani
fiesto en la Sccretaríá del rnis-
mo Gobierno, y conlorme á lo 
dispuesto en las Reales órdenes 
de 3 de Setiembre de 1 84G, SG 
de Setiembre de 184?, 8 y 24 
de Octubre de 1856' en la par
te que no se deroguen' respec-
t iv í menté. 

Los 'que quieran interesar
se en la contrata podrán d i r i 
gir las proposiciónes á este Go
bierno en pliegos cerrados, bien 

por el correo, ó bien deposi
tándolos en la caja que se ha
llará en la portería del mismo 
durante todo el presente ines 
de Octubre. 

Los licitadores acreditarán 
fehacientemente que se ha he
cho en la'Tesorería de Hacien
da pública el depósito de 8,000 
rs. vn. según lo previene la 
Real orden de 9 de Octubre de 
de 1 8/(9, sin cuyo requisito no 
les serán admitidas sus propo
siciones. 

La adjudicación de la' su
basta tendrá lugar en mi des
pacho el dia 7 y hora espre
sados. 

Orense Octubre 2 de 1.858. 
=-El Gobernador, Guiticu. 

avisos por la de Consumo:., :-c 
cspendan por la portería di: 1 '•-
ta Administración, así COSÜO 
los estados de las matrículas ge
nerales del Subsidio Industrial 
estendidas en el papel corres
pondiente. 

Lo que he dispuesto se i ¡ : -
serle en el Iiolctin oficial para 
conocimiento de los Ayunta
mientos, y en corroboración i U : 
lo dispuesto por las circulares 
que para la fonnacion de li s 
repartimientos y matrículas M ; 
hallan insertas en el del dia (i 
del corriente señalado con el 
n ú m . 120. León 10 de Octubre 
de 1 S58.=Anlonio Sierra. 

De las oQclunii «1c ISnclcndn. 

N á m . 383. 

Admiitivlracion jirincipiil de Ur.cinn-
ia pitMim de la p/oviiida.de.lMii. 

Con el objeto de regulari
zar y uniformar en todas sus 
parles el servicio de la recauda
ción de contribuciones y for
mación He matrículas, á tenor 
de lo dispuesto por' la' superio
ridad, l ie 'venido en disponer 
que las'impresiones¡ dé los re
cibos de talón de la Territorial 
y Subsidio, asi como la de los 

De lea Ayiiutamlentotf. 

Alcaldía constitucional de Sae-
lici's del l i io . 

Se halla vacante la Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
fallecimiento del que la obtenía, 
con la dotación de setecientos 
rs. anuales pagados por trimes
tres de los fondos municipalns, 
con la obligación de hacer los 
repartimientos, los aspirantes 
que quieran entrar al desem
peño de la misma dirigirán sus 
solicitudes francas de porte á 
esta Alcaldía en el término de 
un lites, á contar desde la i n 
serción de este anuncio en la 
Gaceta del Gobierno y Boielin 
oficial de la provincia. Sádicos 
del Rio y Setiembre 30 de 1858. 
= E1 Alcalde, José Pacho. 

GobicWio J e la provinciu de Zumoru. 

E l dia 7 del próximo mes 
de Noviembre debe verificarse 
en este Gobierno de provincia 
á las tres en punto de la larde 
la subasta para la publicación 
del Boletín oficial de la provin
cia en el año venidero de 1859 
bajo el pliego de condiciones 
marcadas en las Reales órdenes 
de 3 de Setiembre de I84G, 
2G de igual mes del año de 
1847, 8 y 24 de Octubre de 
185G en la parle que no se 
derogan unas á otras cuyo plie
go estará de manifiesto en la 
Secretaría de este Gobierno. 
Los que quieran interesarse en 
la contrata podrán dirigir sus 
proposiciones á este Gobierno 
en pliegos cerrados, bien por 
el correo, bien depositándolos 
en la caja que se hallará en la 
portería del mismo en lodo el 
próximo mes de Octubre. Los 
licitadores acreditarán (ebacicn-
temente que se ha hecho en la 

IÍATALLOÍV PROVINCIAL lili P A L ENCIA N Ü H L U O 44. 

Los Sres. Alcaldes constitucionales que reside» en la demarcación del Juzgado de Sahagun, 
verán si en la jurisdicion respectiva, existen los Milicianos provinciales que espresa la adjunta re
lación y sea su conformidad ó las alteraciones que en cada Ayuntamiento haya, los precitados 
Sres. Alcaldes lo oficiarán al Sr. Teniente Coronel graduado primer Gefe del Batallón de Falen
cia, del cual depende la tropa provincial del mismo distrito de Sahagun, esperando que sea tan 
breve como exacto el conocimiento que á dicho Gefe consigne en cuanta novedad ocurra en los 
referidos individuos, y en lo sucesivo cuidarán de darle parte de todo.incidente que acontezca á 
la espresada tropa por convenir así al bien del servicio. 

BATALLON PRuVI.NClAL DE PALENCIA NÚMERO .44. 

R E I A C I O N de los individuos del partido de Sahagun en l a provincia de León míe pertenecen a l 
indicado provincial. 

I teemptazo 
á q u e c o r -

GIasGS' N o m b r e s . r e s p o n ü . ' i i . A y u n t a m i e n t o s . 

Almanza. 

Bercianos. 

(Soldado. 

Grañeras. . 
Odzadilla. - • . 
Vlllamuñío.. . . 
Caslromudarra. . 

Id. 
» 

Calaveras de Abajo. 

Í >• 
't » 
/Cabo 2.". 
I Soldado. 

. E l Burgo. . . 

. » 

. Castromudarra. 
» 
» 

. Canalejas. . . 

• Itamnn i!e la Puente y ile la Puente. 1 857 
José Balbuena y. Blanco 185G 
Caliste Real y Testera. . . . 185(1 
Jacinto Pastrana y.Calvo. . . 1857 

. Vicente Miguelez y de la Fragua. 1856 
• Leonardo Fernandez y Baños . 1856 

José Baños y Fierro 1857 
José Miguelez y Herrero. . . 1857 
Máximo Fernandez y González. 1857 
FePpe Villacorta y del Blanco.. 185G 
José del Rio é Iglesias. . '. . 1857 
Antonio Rojo y Nevar. . . . 185G 
Miimtel ile la Varga y ¡Montenegro. 1856 
¡Salvador Prado y Nqvoa, , , 1857j 



Calaveras de Abajo. . . Cajlrolierra. .|Soldado.. 

I 

Calzada. 

Cea. 
Sahechores.. . 
Herreros. . . 
Llamas. . . . 
Valle de las Casas, 
Santa Olaja. . 
Monrtreganes. . 

Cubillas de Rueda. 

Cebanico. 

Grajal de Campos. 

Gordaliza del Fino. .( 

Arenillas. . - • • 
» 

San Miguel. . . . 
Valdespino de Montaña, 
San Miguel. . . . 
L a Vecilla 
Fiiosequillo.. . . . 
Espinosa. . . . . 

Buslillo. . . . 
Santa Eugenia. 

San Cipriano. . . . 
Quintana de Rueda. , 

Galleguillos. 

Joarilla. 

Joara 
L a Vega de Almanza. 
Santa Cristina. . . 
Sahagun. . .» . .f 

, Saelices del Rio . . .( 

Sabagun. . . . 
M 

Cubillas de Rueda. 
[Cabo 1.°. 
Soldado. 

Saelices del Payuelo.. 
Vi l la lqui te . . . . • 
Saelices del Payuelo.. 
Villalquite de Rueda. 

, Valdepolo. 

Villavelasco. 

/Cabo 2.°. 
I Soldado. 

S. Pedro de Valderaduey. 
Villavelasco.. . . . . 
S. Podro de Valderaduey 
Valle de las Casas; . . 

Vallecilo. 
Villeza. • , 
Villacinlor. , 
Villaniizar. 
Yanecidas. 
Villacerán. 
Valdavida. 
ViUüselán. 
Valdavida. 
Arcayob.. 
Grajalejo. 

Cebanico (Cabo 1". 
» (Soldado. 

VillaverdedeArcayos.)' » 
» I » 

Villeza ( >• 

í :: 

1 » 
( : 

Villamizar.. 

Villaselán. 

Villavelasco.. 

Villamoratiel. 
Vil lamol. . 
A'illavelasco. 

Manuel del Canto y Huertas. . 1856 
Gabriel Vázquez y Sandoval. . 1857 
Matías Encina y Fernandez. . 1856 
Celestino Alonso y Conde. . . 1857 
R o m á n Rojo y García. . . . 1t!57 
Enrique Rojo y Conde. . . . 1857 
Viclor Caminero y Conde.. . 1857 
Jul ián G i l é Izquierdo. . . . 1856 
Pablo Lomas y Fernandez.. . 1856 
Manuel Fernandez, y Diez.. . 1857 
Ignacio Vega y Cano. . . 1857 
Andrés Rodríguez y Moran. . 1857 
Esteban del Rio y Pérez. . . 1857 
José Diez y González. . . . 1857 
Roque Espeso y Santos.. . . 1856 
FranciscoMarcosSanlo.syLopez 1856 
Bernardo Quintana y Barrio. . 1857 
Lorenzo Sanl in y Martínez. . 1857 
José López y Fernandez. . . 1856 
Manue^Bajo y Llaneza. . . 1857 
Eugenio Borlan y Sánchez.. . 1857 
liasilio Pérez y Pardo. . . . 1857 
Fioilán"Vallejo y Calvo.. . . 1856 
Felipe Rodrigue?, y González. . 1857 
Gabriel Puertas y Ro-jo.. . . 1857 
Tomás Alvarez y Santos. . . 1857 
Vic lor Rodríguez y del Rio. . 1857 
Joan González y Alvarez. . . 1857 
Francisco Casado y Madruga. . 1 85G 
Ambrosio Vidánes y León. . . 1857 
Fermin Plaza y González. . . 1857 
Santiago Revuelta y González. 1857 
Domingo Anlo l iu y Bello. . . 1857 
Froilán Puertas y Ramos. . 1856 
Florencio Rodríguez y Conde.. 1 856 
Braulio Cardo y Rosa. . . . 1856 

. Felipe Diez y Aguirre. . . . 1856 

. Saturnino Martinez é Iglesias.. 1857 
Bonifacio Alonso y Diez. . . 1856 
Pedro Pascual y Rojo. . . ; . 1856 
Nicolás Canscco y Campos. . . 1856 
Patricio García y Reguera.. . 1857 
José Zayas y Escanciano. . . 1857 
Sebastian Olmos y Fernandez.. 1857 
Alajandro Grandoso y R io l . . 1857 

. A n d r é s Antón y Frai le . . . . 1856 

. Romualdo Martinez y Gutiérrez. 1 856 
Mariano de la Cuesta y Pascual. 1857 
Andrés Alonso y Alonso. . . 1857 
Genaro Rodríguez y Mayo.. . 1857 
Manuel Gil y Alonso. . . . 1857 

. Félix Rodrigue/, y Moran. . . 1856 

. Pedro Diez y Fernandez. . . 1856 
Juan Robles y Fernandez.. . 1856 
Francisco Rodríguez y Marcos. 1857 
Manuel Gonzalo y Mínguez.. . 1856 

Juan Pérez y García 1857 
Isidoro Morazo y Caballero. . 1856 
Francisco Máznelas y García. . 1857 
Ventura Martínez y Herrero. . 1857 
José de Lucas y González. . . 1856 
Mauricio Pacho y Gutiérrez.. . 1856 
Tomás Rojo y Trinchero. . . 1857 
Angel Herrero y Novoa.. . . 1857 
Andrés Crespo y González.. . 1857 
Juan González y Casado. . . 1857 
Miguel Gutiérrez y Arbueso. . 185 7 
Cipriano Prieto y Prieto. . . 1856 
José María Suarez y Suarez. . 1856 

De Ion .luKffncloif. . 

J5. Andrés León Martin, Juez 
de primera instancia de ta 
ciudad de León y, su par
tido etc. • ••' 

Hago saber: que por inuer-
le nbíntestato de D. Mantiel 
Gon/.alez Alvarez vecino que 
fue de Vegas del Condado y 
por renuncia expresa que . de 
su herencia han hecho D. Fran
cisco y D. Félix Balbuena D. 
Leonardo Juárez vecinos de d i 
cho Vegas, el primero p o r ' s í , 
el segundo cómo padre y legíti
mo administrador de Doña 
Cristina y.Doña Leocadia, y-el 
tercero como esposo de Doña 
Máxima Balbuena parientes en 
tercer grado de consanguinidad 
del difunto, se haMa vacante 
dicha herencia; y habiéndose 
citado y emplazado por t é rmi 
no de treinta días á las perso
nas que se crean con derecho 
á ella: habiendo trascurrido d i 
cho término sin que se ba^ya 
presentado ninguna, se les'cita 
nuevamente para que se pre
senten á deducir el derecho que 
crean asistirles ante esle Juzga
do en el término de veinte 
dias, á contar desde la inser
ción ile este edicto en la Gace
ta de Madrid. Dado en León á 
once de Octubre de mil ocho
cientos cincuenta y ocho.= A n 
drés León Mart in = Por su 
mandado, Ramón Roales Girón. 

,« ^ ^ _ B o r n a r i i o Estrada del wenpUixo Jo 1W0 i s u o r á n a o ! » ol punto donde roUc. q u e os-

a l i t a l d e d"" Áyun lamien i o" doiTúiTse enmonlre avecindado. 

ciencia 9 de Octubre de \ m . ~ \ < . ° B ^ E l T. C. 1." Comandante, Miguel Moutero.^El 2." Coman-

danie, lUmon d* Arias. 

D. Ncintsio JloJriguez Guerrero, Juez 
áe primera instancia de esta villa, de 
Valencia da D. Juan y su partido. 

Por el presente c i to , Mamo y e m 

plazo ú 0. T o m á s SiHichez H a r o pani 

quo'eti el preciso lúrmit io de•íiuitilq:<lii,t 

üe presente en esle .luzjatlo d conteslnr 

el I ru sUlo (pie le fu* comer i i lo en 11 

ilt; Agosto ú l t i m a eii los nulos ilc ter re-

ri . i propuesto por 1). M. imie l de los Úios 

vecino di: Vtilderas contrn I ) . ! . IOF¿ I Í S -

cotnr que lo es de la ciuilad de •l.«on> 

con i ipercihimienlo ipie dt: no ve r í l i iü i r -

lo MÍ s i 'gi i ini t i los finios en su f c M i I í a , 

enleii'Ik'udase Ins notilicncioocs que o a i r -

nn i oou los curtidos del t r ibunal , Dado 

en VIIICDL'Í') de 1). .limo á unce de O e -

tubre ile m i l ochofiií i i los r incuenta y 

o c h o = N e m e s i o l i od r i^ucz Guc r ro ro . ' =» 

Vut ÍU mnndado, Vicente i l lanco. 

ANUNCIO m T i C U U R . 
E l din 10 de Octubre so cs-

travió do. los pastos de S. Feliz 
do Torio un caballo negro, do 
seis cuartas y media de alzada 
y seis a Tíos de edad: la persona 
ijuc ie lialle le entregará á D. 
Lesrnes Fernandez vecino de es
ta Ciudad quien abonará los 
gastos y dará una gratificación* 

]tui>ruiitu lu Viuda ¿ Hijos de Mi ñ o n . 


